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1977 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se reconoce como orga-
nizacion de productores de frutas y hortalizas, conforme
al articulo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96, del
Consejo de 28 de octubre, a «Catalano Aragonesa de Frutas,
S.C.C.L.», de Fraga (Huesca).

«Catalano Aragonesa de Frutas, S.C.C.L.», de Fraga (Huesca) cuyo ámbi-
to de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, fue reconocida
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas según el Regla-
mento (CEE) número 1035/72, el 20 de noviembre de 1996. Esta entidad
ha solicitado el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) número 2200/96 del Consejo de 28 de octubre y la Orden Ministerial
de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas Organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) número 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre de 1996, y la Orden
Ministerial de 30 de abril de 1997, para la categoría II (Frutas) a «Catalano
Aragonesa de Frutas, S.C.C.L.», de Fraga (Huesca).

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de
Frutas y Hortalizas a «Catalano Aragonesa de Frutas, S.C.C.L.», de Fraga
(Huesca) para la categoría II (Frutas), asignándole el número 579.

Madrid, 20 de diciembre de 2001.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

1978 ORDEN APA/162/2002, de 17 de enero, por la que se regulan
el acceso y el ejercicio en la reserva marina de las islas
Columbretes de las actividades de pesca marítima de recreo
y subacuáticas de recreo.

La Ley 30/1987, de 18 de diciembre, de ordenación de las competencias
del Estado para la protección del archipiélago de las Islas Columbretes
establece, en su artículo 4, la exigencia de que las actividades que se
realicen en el ámbito de la reserva, y en especial las de pesca marítima,
requieran autorización del órgano competente, previo informe de la entidad
gestora del régimen de protección.

La reserva marina del entorno de las Islas Columbretes se creó por
Orden de 19 de abril de 1990. En su artículo 4 establece la necesidad
de una autorización expresa del órgano competente del Ministerio de Agri-
cultura y Pesca en Castellón para la práctica del buceo.

El tiempo transcurrido desde la creación de la reserva marina y desde
la promulgación de las normas posteriores, ha puesto de manifiesto la
necesidad de una mayor concreción en la determinación de las condiciones
de acceso y en la regulación de las actividades permitidas, toda vez que
se encuentran entre las que más desarrollo han experimentado, debido
a la expansión turística en el litoral mediterráneo y a la difusión de las
excepcionales características de los fondos y aguas de la reserva marina
de las Islas Columbretes, lo que ha hecho que éstas atraigan a un mayor
número de visitantes.

Puesto que el establecimiento de la reserva tiene como objetivo la pro-
tección de los recursos autóctonos y la delimitación de una zona de acceso
restringido para la pesca marítima, se hace necesario regular con mayor
precisión el acceso y ejercicio de estas actividades en la reserva marina.

En la elaboración de la presente Orden ha sido consultada la Comunidad
Autónoma Valenciana. Asimismo, ha informado el Instituto Español de
Oceanografía.

La presente Orden se dicta en desarrollo del artículo 14 de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, relativo a las reservas
marinas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto concretar determinados aspectos
sobre la autorización y el ejercicio de la pesca marítima de recreo y de
las actividades subacuáticas de recreo en el ámbito de la reserva marina
de las islas Columbretes.

Artículo 2. Condiciones para el ejercicio de la pesca marítima de recreo.

1. La autorización de acceso a la reserva marina se concederá por
temporada.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se establecen las
siguientes temporadas:

a) Temporada de primavera: Del 1 de marzo al 31 de mayo.
b) Temporada de verano: Del 1 de junio al 30 de septiembre.
c) Temporada de invierno: Del 1 de octubre al 28/29 de febrero.

3. Los beneficiarios de las autorizaciones deberán, cada vez que se
dirijan a la reserva para el ejercicio de la actividad, comunicar al servicio
de vigilancia de la reserva, con una antelación de, al menos media hora
sobre su hora de llegada a la reserva, los siguientes datos:

a) Identificación de la embarcación: Nombre, lista, matrícula, folio
y número de la autorización.

b) Zona a la que pretende dirigirse para el ejercicio de la actividad.
c) Previsión de salida de la reserva.

4. Durante el ejercicio de la actividad, colaborarán con el personal
del servicio de vigilancia en los controles sobre la misma que éstos lleven
a cabo.

5. Cuando finalicen la actividad, deberán comunicar al servicio de
vigilancia que abandonan la reserva, las capturas obtenidas y el puerto
de destino.

Artículo 3. Condiciones para el ejercicio de las actividades subacuáticas
de recreo.

1. La autorización de acceso a la reserva marina se concederá por
temporada para las entidades dedicadas a esta actividad: Clubes de buceo,
centros de buceo, empresas y asociaciones, y para fechas concretas a los
particulares.

2. A los efectos del apartado anterior, se establecen las siguientes
temporadas y cupos, diferenciados entre entidades dedicadas a esta acti-
vidad y de libre disposición destinados a particulares:

a) Temporadas:

Temporada Fechas Días hábiles Cupo total semanal

Cerrada. 1 enero a 28/29 febrero 0 0

1 marzo a 31 mayo L, J, V 144 entidades
1 noviembre a 31

diciembre.
S, D, festivos (ámbito

nacional). 30 libre
Baja.

L, M, X, J, V 216 entidades
S, D, festivos (ámbito

nacional). 42 libre
Alta. 1 junio a 31 octubre

b) Salvo en caso de autorización especial, no podrá haber más de 72
buceadores correspondientes a entidades y 6 de libre disposición en un
solo día en la reserva.

c) El cupo aumentaría en 36 buceadores más para entidades y seis
más libres por día festivo de ámbito nacional que hubiese en la semana
en temporada baja.

d) El cupo aumentaría en 48 buceadores más para entidades y seis
más libres por día festivo de ámbito nacional que hubiese en la semana
en temporada alta.

e) Salvo en caso de autorización especial, no podrá haber en la reserva
más de ocho embarcaciones desde las que se vaya a ejercer la actividad
de buceo en un solo día, y de éstas solo podrán ser de las que utilizan
cupo «para entidades» un máximo de seis.

f) Cupo máximo de embarcaciones de buceadores por zona: Dos en
la Isla Ferrera, dos en la Isla Foradada y cuatro en la Isla Grande.

g) Cupo máximo de buceadores por embarcación: 12. El instructor
o acompañante queda excluido del cómputo del cupo.

d) Disponibilidad de cupo y acceso a la reserva marina.

Una vez que se hayan cubierto los cupos establecidos en el apartado
a del presente artículo, en las dos modalidades (para entidades dedicadas
a esta actividad y de libre disposición destinados a particulares), el servicio
de vigilancia de la reserva marina no permitirá el acceso de más embar-
caciones a la reserva para la práctica de actividades subacuáticas de recreo.
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3. Los beneficiarios de las autorizaciones deberán, cada vez que pre-
tendan dirigirse a la reserva para el ejercicio de actividades subacuáticas
de recreo, comunicar al servicio de vigilancia de la reserva, con una ante-
lación de entre media hora y dos horas a la hora prevista de llegada,
su intención de acceder a la reserva marina. Cuando se les confirme la
disponibilidad de cupo, comunicarán los siguientes datos:

a) Identificación de la embarcación: Nombre, lista, matrícula, folio
y número de la autorización.

b) Zona a la que pretende dirigirse para el ejercicio de la actividad.
c) Número de buceadores y monitores o instructores que van a realizar

la actividad.
d) Previsión de salida de la reserva.

4. Durante el ejercicio de la actividad, colaborarán con el personal
del servicio de vigilancia en los controles sobre la misma que éstos lleven
a cabo.

5. Cuando finalicen la actividad, deberán comunicar al servicio de
vigilancia que abandonan la reserva.

Artículo 4. Obligaciones y prohibiciones.

En relación con el ejercicio de las actividades previstas en esta Orden,
se establecen las siguientes obligaciones y prohibiciones:

1. Para los buceadores:

a) Obligaciones:

Solicitar, cuando proceda, la utilización de linternas o focos, cuya auto-
rización de uso deberá constar expresamente en la autorización.

Ejercer la actividad perturbando lo menos posible el estado del medio,
así como preservar la integridad de los individuos o comunidades depen-
dientes del medio marino.

Identificarse, a petición de los servicios oficiales de la reserva marina,
presentando, cuando sean requeridos para ello, la documentación relativa
a titulación e identidad.

Respetar la práctica de la pesca, no interfiriendo con las embarcaciones
que la estén ejerciendo ni con los artes que pudieran estar calados.

Remitir, al final de la temporada, a la Secretaría General de Pesca
Marítima relación detallada de las autorizaciones concedidas, con indi-
cación del número de buceadores autorizados en cada una, así como de
las efectivamente utilizadas y el número de buceadores que efectivamente
practicaron la actividad, con indicación de la fecha, lugar (especificando
el número de monitores o instructores, si procede) de cada una.

b) Prohibiciones:

Las inmersiones nocturnas o desde tierra.
La utilización de torpedos.
La tenencia de instrumento alguno que pueda utilizarse para la pesca

o extracción de especies marinas, exceptuando un cuchillo, por razones
de seguridad.

La recolección o extracción de organismos o parte de organismos, vivos
o muertos, animales o vegetales.

La extracción de minerales o restos de cualquier tipo.
Alimentar a los animales durante las inmersiones.
Efectuar pruebas de mar o prácticas de escuelas de buceo.

2. Para los pescadores:

a) Obligaciones:

Las contenidas en la Orden de 26 de febrero de 1999, por la que se
aprueba el reglamento de la pesca marítima de recreo.

Identificarse, a petición de los servicios oficiales de la reserva marina,
presentando, cuando sean requeridos para ello, la documentación relativa
a licencia, autorización e identidad.

Facilitar el control de las capturas y aparejos que tengan a bordo cuando
sean requeridos para ello.

Cumplimentar una hoja de declaración de capturas por cada día de
pesca, aunque no se realizasen capturas, extremo que se hará constar
en la hoja.

Remitir, al final de la temporada, a la Secretaría General de Pesca
Marítima, las hojas de declaración de capturas correspondientes a la tem-
porada. Si no se hubiese hecho uso de la autorización, se hará constar
igualmente.

b) Prohibiciones:

La recogida o captura de crustáceos y moluscos.
La utilización de otros artes o aparejos distintos a los permitidos para

la pesca marítima de recreo en superficie.

3. Para las embarcaciones:

a) Obligaciones:

Facilitar, durante su estancia en la reserva marina, a la autoridad res-
ponsable de la misma, las autorizaciones, ya sean de buceo o de pesca,
así como la preceptiva documentación acompañante (título de buceo o
licencia de pesca en vigor e identificación: Documento nacional de iden-
tidad o pasaporte).

Asimismo, deberán facilitar, si fuesen requeridos para ello, la docu-
mentación relativa a la embarcación y su actividad.

Si se detectase alguna irregularidad en las documentaciones exami-
nadas, podrá ordenarse la suspensión de la actividad prevista, levantán-
dose el acta correspondiente, en la que se detallarán las causas del incum-
plimiento.

Seguir en todo momento las indicaciones de las autoridades respon-
sables de la reserva marina.

En el caso de las embarcaciones de buceo, asegurarse de que ésta
exhiba la bandera A del Código internacional de señales mientras duren
las inmersiones.

b) Prohibiciones:

Para las dedicadas a la actividad de buceo, la tenencia a bordo de
cualquier instrumento, arte o aparejo que pueda utilizarse para la pesca
o la extracción de especies marinas.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de autorización para el ejercicio de ambas acti-
vidades deberán dirigirse al Director general de Recursos Pesqueros.

2. Las solicitudes se presentarán con una antelación mínima de diez
días hábiles a la fecha de inicio de la temporada, y una máxima de un
mes natural, para las actividades subacuáticas de recreo realizadas por
entidades dedicadas a esta última actividad, y para la actividad de pesca
marítima de recreo.

3. Las solicitudes de autorización para el ejercicio de actividades suba-
cuáticas de recreo a realizar por particulares, se presentarán con una
antelación máxima de quince días hábiles y una mínima de diez días hábiles
a la fecha en la que se pretenda realizar la actividad.

4. Las solicitudes se presentarán en la Dependencia del Área de Agri-
cultura y Pesca de la Subdelegación del Gobierno en Castellón, o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Documentación.

Las solicitudes a que se refiere el artículo anterior deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

1. Datos identificativos del solicitante.
2. Fotocopia compulsada del título del Patrón de la embarcación.
3. Fotocopia compulsada del último despacho de la embarcación.
4. Fotocopia del seguro de la embarcación.
5. En el caso de que se trate de solicitud de autorización para el

ejercicio de la pesca marítima de recreo, fotocopia compulsada de la licen-
cia de pesca prevista en el artículo 3 de la Orden de 26 de febrero de 1999,
por la que se establecen las normas que regulan la pesca marítima de
recreo, y su modificación mediante la Orden de 24 de julio de 2000.

6. Para entidades de buceo, acreditación de estar autorizadas a ejercer
la actividad.

7. En caso de que se trate de solicitud de autorización para el ejercicio
de actividades subacuáticas para particulares, fotocopia compulsada de
los títulos acreditativos para la práctica de buceo de buceo expedidos,
reconocidos u homologados por la Comunidad Autónoma del litoral.

8. En el caso de que se trate de embarcaciones que se dediquen comer-
cialmente a estas actividades, fotocopia compulsada de la autorización
de la Capitanía Marítima correspondiente para dedicarse a actividades
marítimas turístico-recreativas.
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9. Compromiso, suscrito por el Patrón de la embarcación, o por la
entidad de buceo en el caso de actividades subacuáticas de recreo rea-
lizadas por éstas, de cumplir los requisitos previstos en la normativa vigente
en materia de seguridad marítima y navegación, titulaciones, licencias
y seguros obligatorios para la práctica de la actividad a que se refiera
la solicitud.

10. Asimismo, deberá acompañarse a la solicitud, en su caso, copia
de la autorización concedida para la captura y tenencia de atún rojo,
atún blanco, patudo, pez espada, marlines, agujas, pez vela y merluza,
conforme a lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden de 26 de febrero
de 1999, y su modificación de 24 de julio de 2000.

11. Los solicitantes habituales sólo deberán presentar, al solicitar una
nueva autorización, aquella documentación que haya caducado o se haya
modificado respecto de la autorización anterior.

Artículo 6. Resolución del procedimiento.

1. El Director general de Recursos Pesqueros concederá las autori-
zaciones de acceso con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas
al inicio de la actividad, en función del estado de los recursos.

Disposición adicional. Gestión de los cupos.

Podrán asignarse cupos parciales a aquellas asociaciones u organiza-
ciones de entidades de buceo representativas del sector y radicadas en
la provincia de Castellón para su gestión entre los miembros de las mismas.

Disposición derogatoria.

Se deroga el artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 1999, por la
que se regula la actividad de pesca marítima en el ámbito de la reserva
marina de las Islas Columbretes.

Disposición final primera. Aplicación.

Se faculta al Secretario general de Pesca Marítima, en el ámbito de
sus competencias, para adoptar las medidas y dictar las resoluciones pre-
cisas en cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de enero de 2002.

ARIAS CAÑETE

1979 ORDEN APA/163/2002, de 29 de enero, por la que se esta-
blece una veda temporal para la pesca de la modalidad
de cerco en el litoral mediterráneo de Andalucía.

El Reglamento (CE) 1626/94, de 27 de junio, del Consejo, por el que
se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en el apartado 2 de su artícu-
lo 1, que los Estados Miembros ribereños podrán legislar en el ámbito
territorial de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca no pro-
fesional, adoptando medidas complementarias de protección, siempre que
estas sean compatibles con el Derecho comunitario y conformes a la Política
Pesquera Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas, adaptando el esfuerzo de la flota a la situación de
los mismos.

Asimismo, el Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que
se regula la pesca de cerco en el Caladero Nacional, contempla en su
artículo 2 que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá
establecer, para cada año o período de tiempo superior, vedas temporales
y por zonas.

Por otra parte, como en años anteriores, la Comunidad Autónoma de
Andalucía, ha establecido un plan de pesca para sus aguas interiores,
que conlleva la paralización temporal de la flota de cerco.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1626/1994, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de Andalucía
y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Queda prohibida la pesca de cerco, a los buques españoles, en las
aguas exteriores del litoral peninsular de las siguientes áreas marítimas,
durante las fechas que se indican:

a) Litoral de la provincia de Almería: Desde el día de la entrada
en vigor de la presente Orden hasta el día 31 de marzo de 2002, ambos
inclusive.

b) Litoral de las provincias de Granada y Málaga y litoral mediterráneo
de la provincia de Cádiz: Desde el día 1 de marzo de 2002 hasta el día
30 de abril de 2002, ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de enero de 2002.

ARIAS CAÑETE

1980 ORDEN APA/164/2002, de 24 de enero, por la que se convoca
y regula el premio «Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra
Españoles: Cosecha 2001-2002».

Forma parte de la política del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación promocionar el consumo y fomentar la calidad de los productos
agroalimentarios.

El sector oleícola en España ha sufrido una profunda transformación
estructural a lo largo de los últimos años, dando como resultado la obten-
ción de productos de gran calidad, altamente competitivos, que deben
ser dados a conocer a quienes van dirigidos, es decir, al mercado de una
manera genérica.

Parece fuera de toda duda que el modo más evidente y directo de
comprobarlo por parte de los consumidores, son los atributos sensoriales
del aceite de oliva virgen, auténticas expresiones de los componentes natu-
rales que lo acompañan, y que pueden ser percibidos por los órganos
de los sentidos. Por los consumidores y para los consumidores, el sector
se ha reestructurado apostando por la calidad y la innovación tecnológica.
Dada la primordial importancia socioeconómica del sector oleícola en Espa-
ña, este Ministerio pretende premiar y dar a conocer los mejores aceites
de oliva vírgenes extra obtenidos en la presente campaña.

Por todo ello, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Con el fin de contribuir a revalorizar los aceites de oliva vírgenes espa-
ñoles de mayor calidad organoléptica y estimular a los productores a obte-
ner y comercializar aceites de calidad, mejorar la imagen y posición del
mercado del aceite de oliva y promocionar entre los consumidores el cono-
cimiento y valoración de las características sensoriales de dicho aceite,
se convoca la quinta edición del Premio «Mejores Aceites de Oliva Virgen
Extra Españoles: Cosecha 2001-2002».


